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De gran interés para todos los Ayuntamientos e Inspectores Municipales deSanidad.

Continuación de! Peal Decreto de S de Junio del 28.

Redacción del proyecto.

Articulo 8.° Los Ayuntamientos que. según 
el Real decreto de 9 de junio de 1925, están 
obligados a redactar por su cuenta el proyecto, 
lo retuilirán con la solicitud a que se refiere el 
articulo 1.°

Articulo 6 o También podrán remitir el pro
yecto, suscrito como en el caso anterior por fa
cultativo con capacidad lega!, los Ayuntamien
tos a que las mismas disposiciones conceden 
el beneficio de que la formación de aquél se ha
ga por el Estado, si lo creen conveniente a sus 
intereses, y sin perjuicio de que durante la ejecu
ción de las obras se le abone el importe del 
misino, considerándolo como parle del 10 por 
100 del coste con que deben contribuir.

Quedan facultados los Ingenieros Jefes de to
dos los servicios de Obras públicas y Ferroca
rriles para autorizar a los Ingenieros a sus ór
denes para realizar estos estudios de abasteci
mientos de agua a poblaciones cuando puedan 
realizarlos sin perjuicio de sus funciones y los 
pueblos iuteresados estén dentro de la demar
cación que tengan asignada

Articulo 7 ° Los Ayuntamientos que se en
cuentren en el caso de! articulo 6.° podrán soli
citar la redacción rápida del proyeclo.siempre que 
adelanten el importe de! presupuesto de estudios 
redactado por !a División, incluyendo una gra
tificación para el personal facultativo por traba
jos extraordinarios, cuyos gastos se abonarán 
en la forma prevista en el párrafo primero de di
cho articulo; pero para que sea abonable la gra
tificación al personal facultativo será condición 
precisa que el proyecto se redacte y remita a la 
Dirección en el plazo máximo de ¿Sos meses, a 
contar desde la fecha del depósito del imporle 
del presupuesto. Si no se cumple esta condición, 
el Jefe de la División pondrá a disposición del 
Ayuntamiento el imporle de la gratificación al 
finalizar dicho plazo.

A los efectos de este articulo, la División re
mitirá al Ayuntamiento una copia de presupues
to aprobado, concediendo un plazo improrroga
ble de quince dias para que manifieste si desea 
la redacción urgente del proyecto y haga el de
pósito correspondiente

Anículo 8 o Al informar los proyectos a que 
se refiere el articulo 6.°, informalá también el Je
fe de la División sobre el valor de los mismos, 
fijándose éste por la Superioridad. En ningún 
caso el precio de un proyecto será superior al 
6 por 100 del presupuesto que se fije para la 
ejecución material al aprobar el replanteo pre
vio a la subasta, o el proyecto definitivo que sir 
va de base para la ejecución por administra
ción.

Articulo 9.° La gratificación al personal fa- 
cullivo a que se refiere el articulo 7.°, se fijará 
también por la Dirección de Obras públicas, sin 
que pueda exceder del 5 por 100 del presupuesto 
de ejecución material que, en definitiva, se 
apruebe para la realización de la obra, proyec
to definitivo o replanteo previo; pero si la obra 
se ejecuta por sistema de contrata, la gratifica 
ción acordada quedará afectada de la baja que 
se obtenga en la subasta.

Articulo 10. Una vez realizada la subasta de 
la obra, el Jefe de !a División extenderá una cer
tificación del importe del proyecto redactado 
con sujeción a los artículos 6.° y 7.°. de acuer
do con lo que previene el 9.u, en su caso, para 
que conste el abono por el Ayuntamiento de la 
parte correspondiente al 10 por 100 con que de
be contribuir durante ia ejecución, y si resultara 
mayor de dicho 10 por 100, dgl 40 por 100 res
tante, poniendo a disposición del Ayuntamiento 
el resto de la cantidad depositada, si existiese.

Información pública y  replanteo previo.

Artículo 11. Aprobado el proyecto técnica
mente. se someterá a información pública, que 
se limitará a la provincia en que se caplen y 
utilicen las aguas, si el caudal captado no ex-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/8/1928, p. 1


